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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD
CON EL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 63 DEL ACUERDO

CHINA

Addendum

Mediante comunicaciones de fecha 23 y 30 de agosto de 2000, se ha recibido de la Misión
Permanente de China la siguiente notificación de conformidad con el párrafo 2 del artículo 63 del
Acuerdo.

_______________

Además de las leyes ya notificadas el 11 de junio y el 15 de julio de 2002 (véase el
documento IP/N/1/CHN/1), China desea completar la notificación de sus leyes y reglamentos de
propiedad intelectual con los dos reglamentos recientemente revisados que se mencionan a
continuación.

_______________

OTRAS LEYES Y REGLAMENTOS

TÍTULO
FECHA DE ADOPCIÓN Y
DE ENTRADA EN VIGOR

BREVE DESCRIPCIÓN

Derecho de autor

Reglamento de aplicación de la Ley del Derecho
de Autor.

Entrada en vigor:  15 de septiembre de 2002.

Reglamento para la aplicación de la Ley del
Derecho de Autor.  Dicho reglamento sustituye a
las normas de aplicación promulgadas el 30 de
mayo de 1991.

Marcas de fábrica o de comercio

Reglamento de aplicación de la Ley de Marcas de
Fábrica o de Comercio.

Entrada en vigor:  15 de septiembre de 2002.

Reglamento para la aplicación de la Ley de
Marcas de Fábrica o de Comercio.  Dicho
reglamento sustituye a las normas de aplicación
promulgadas el 12 de mayo de 1995.

__________


